
7608 12 mayo 1971 B. O. del E.-Núm. 113

Tercero. Los Practicantes Ayudantes Técnioos Sanitarios a
quienes se les haya extendido nombramiento pata una plaza que
hubieren solicitado en este concurso de Escala, habrán de tomar
posesión de la misma en el plazo de treinta días hábiles. conta
dos a partir de la fecha del nombramiento, ex-eepto en el caso
de plazas de las provincias Canarias, en el que será de cuarenta
y cinco días.

Cuarto" Los Practicantes Ayudantes Técnicos Sanitarios que
no ocupasen la plaza que les fuese asignada en este concurso
perderán los derechos adquiridos en el mismo,'no pudiendo solíciM

tar nuevas plazas en el plazo de dos afios, y en el caso de
reincidencia. causarán baja en dicha Escala. 8i el. Practicante
Ayudante Técnico Sanitario que no tome posesión de la plaza
adjudicada desempefia en propiedad otra plaza en la Seguridad
SOcial, quedará en la misma situación de if,xcedencia voluntaril1~

Quinto. Las plazas adjudicadas en este concurso que no fueren
ocupadas por 103 titulares designados para ellas, cualquiera que
fuere la causa, se considerarán vacantes a proveer en el futuro
por el turno que legalmente corresponda.

. Sexto. Las plazas de Practicantes del Servicio de Urgencia,
de Algeclras y La Línea de la Concepción (Cádiz) no se adjudi
can, quedando reservadas para su provisión en la forma que
dispone la Resolución de la. Dirección General. de la Seguridad
Socia.l de 24 de febrero de 1971, dlctada para la aplicación del
Decreto número 2570/1970, de 22 d€ agosto (<<Boletín Oficial del
Bstado» de· 15 de septiembre), sobre provisión de vac~tes en
las Institucione¡ Sanitarias de la. Seguridad SOcial en el Campo
c1e Gibraltar.

Séptimo. Se concede un plazo de quince dias hátliles, contad?$
.. partir del Siguiente al de la publicación de esta ReBolucion
en el «Boletín Oficial del EstadOi>, para presentar recurso ante
la Comisión Central de Reclamaciones sobre Declara'Ción y Provi
516n de Vacantes del Personal Sanitario de la Seguridad Social,
constituida en el Ministerio de Traba-jo.

Madrid, 8 de abril de 1971.-fil Delega<!.o general, José Maríí
nez Estrada.

MINISTERIO DE
INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 27 de abril de 1971 por la que se deter
minan nominalmente los miembros que íntegran el
Consejo Superior de Cinematogratia.

nIDos. sres.: La Orden de 27 de julio de 1970 pOr la que
se organiza y modifica la composición del Consejo Superior de
Cinematografía, establece en su artiCUlo primero la composición
del mismo, tanto en lo que se refiere a Jos '_embros natos
como a los de libre designación b a los propuestos· en representa
ción de Entidades y Organismos.

Recabadas y recibidd ya la totalidad de las propuestas, procede
efectuar los nombramientos de las personas :::-~esignadas.oan in
tegrarse en dicho Consejo con el fin de que el mL~mo pueda
lniciar sus actuaciones y desarrollar las funciones que le han
Sido encomendadas.

En su consecuencia, este Ministerio ha dispuesto:
El OOnsejo Superior de Cinematografia, regulado por Orden

de 27 de julio de 1970, queda integrado por las siguientes per
sonas:

Presidente: Don Enrique Thomas de Carranza, Director ge
neral de Cultura popular y Espectáculos.

Vicepresidente: Don Pedro CObelas Schwartz- Subdirector ge-
neral de Cinematografía. '

Vocales por razón del cargo:

Mo.n~fior don Santos Beguiristain Eguilaz, Asesor religioso
del MinIsterio de Informaciún y Turismo.

Don Fernando Garcia Martin, Director del Servicio de Cine~
matografia del Minist€rio de Comercio.

Don Juan J{)Sé Rosón Pérez, Presidente del sindicato Nacional
del Espectáculo.

Don Juan, Julio Baena Alvarez, Director de la E'$cuela Ofic.ia.l
de Cinematografía.

Don Florentino SOria Heredia, Director de la Fi1moteca Na-
cionaL

. Don Manuel Andrés Zabala, Jefe de la Sección de Orientaclón
Cinematográfica.

Don Germán Sierra Rico, Jefe de la Sección de Industrias
Cinematográficas.

Don Jesús J. Arcenegui Pernández, Jefe de la Sección de
Difusión Cinematográfica.

Vocales representantes de actividades cinematográficas, desig-
nados a propuesta del Sindicato Nacional del Espectáculo:

Por Producción de Largometrajes, don Jorge Tusell Coll.
suplente, don Miguel Echarri camunrli.
Por Producción de Cortometrajes, don José Luis Jerez Aloza
Suplente, don l.'omael G<mzález Díaz.
Por Distribución, don Joaquín Agustí Peypoch.
Suplente, don Herminio Garcia Calvo.
Por exhibición, don Rafael Mateo Taxi
Suplente, don José del Villar Alvarez.
Por Estudios de ROdaje, don Antonio Pérez-Qaballero y Moltó.
Suplente, don Juan sande del MaZO.
Por Estudios de Doblaje, don Salvador Arias Martín.
Suplente, don Adolfo Cotelo Villarreal.
Por LRboratorios, don Daniel Aragonés Puig,
Suplente, don José Pallarés de la Iglesia.
Por Guionjsias. don F-ederico Gonz::Uez Navarro.
Por Directorcs--Realizadore.s, don Juan Afitonio Bardem MutioZ.
Suplente, don JOsé Antonio Nieves COnde.
Por Actores, don TornásBlanco Carcl'R.
Suplente, don Angel del Pozo Merino.
Por TécnicDs, don Tadeo Villglba Rodríguez.
Suplente, dQn Jorge Alsina Galiana.

Vocal repreE:-entante de la Comisión Episcopa.l de Cine, R'c.l,dio
y Televisión, a propuesta de la Jerarquía eclesiástica: Don Félix
Bueno de Linares.

Diez Vocales de libre designación ministerial:

Don Antonio Cuevas Puente.
Don CéSar Fernández Ardavín Ruiz.
Don JOOé Gutíétrez Mae850.
Don José Luis DibUdo,5 Alonso.
Don EmiUano piedra Miana.
Don Ramón Llidó Vicente.
Don Casimiro Borl Fernandez.
Don Andrés: sanz.La.drón de Guevara.
Don Marino cuevas- G6rcia.
Don Antonio lsa.si-lsa.stnendL

Vocales de desl&nac1ón mini&te-rial, a propuesta de la Diroo-
ción Genera.l de Cultura popular y Espectaculos:

Don Pascual Cebollada García.
Don Luis Lucía Mingarro.
Don Benito Perojo GonzlÍlez.
Don Rafael Gil AlviU'ez.
Don Eduardo Manzanos Brochero.
Don Marciano de la Fuente Rodríguez.
Don pcdro Masó Paulet.
Don Víetor Tarruela Lacour.

De acuerdo con 10 dispuesto en el citado articulo primero,
será senekuio del Consejo el Vocal del mismo, DY.· r"7.ón del
carg-o, don 1VIanuel Andrés Zahala, Jefe de la SCCé'Íi n ;l.e orienta.
ción Cin8lT:atop:r:',[i.ca.

Lo qUe coanmico a VV. n. pa.ra su conocimiento y efectos.
DlOS guarde a VV. II. múchos afias.
Madrid, 27 de abril de 1971.

SANCHEZ BELLA

TImos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Director
general de CUltura Populat: y Espectáculos.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 5 de mayo de 1971 por la qUe se nom
bra funcionarios del cuerpo de Arquitectos del Mi
nisterio de la Vivienda a los opositores aprobados
en las oposiciones convocadas por Orden de 3 de
scptiembre de 1970 Y Se canfieren destinos a los
mismos.

Ilmo. Sr.: Publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de
18 de marzo del año en curso la realización de aprobados en
las oposiciones al cuerpo de Arquitectos de este Ministerio, con
vocadas por Orden de 3 de septiembre de :970 (<<Boletin Ofi~

cía! del Estado» número 217), aportada por los interesados, den
tro del plazo reglamentario, la docmnentación exigida y vistas
las peticiones de destino formuladas por los mismos,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones conferidas por el
articulo 14.5 de la Ley de Régimen Juridico y 17,2 de la Ley de
Funcionarios Civiles del Estado, ha acordado:
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Primero: Nombrar funcionarios deleuerpode Arquitectos
de este Departamento a los 'oPOSitor~ .que. se'citali. a. conti
nuación, con expresión del destino adJudIcado a los· mISmOS:

Númei'O
de' orden

Apellidos' y nonibre Destino

-----I-------~-

MORon:B ALFONSO

TImo. Sr. Subsecretario d-e este Ministerio.

Segui1do:~Lo·8'-inte:resadoshabrán de posesionarse de sus car~
gos en. el plazo de. treinta dias; hábiles, .eontll.d08 a partir del día
siguiente· al" de la publicaCión de .la pre~te Orden en el :«Bole~
Un Oficial"del EstRdo»~

1'ercero.-Sefácultaa esa Su~seéretaría.paradictar cuantas
normas e instrucciones considere precisas para el ,cumplimiento
de esta Orden.

Lo que <1igo ay. I.para :.sU' conocimiento y efectos.
Dios guarde'a .v~ l. muchos afios.
Madrid)~5 de::may<?de 19,71.

TrJl.pero Ballestero; Juan
Jose :.. Delegación Provin-

cial Ciudad Real.

Delegación Provin~

cia! Cuenca.
Qelegación Provin~

cíal LUgo.

Ztilúárraga Zünzunegui, Juan
19nacio. ; ·..,.;,.·.." .. h

Roldán· Morales, .Francisco P.

15

14

16

Destino

$etyicios.centrales.
servieiQSCB:ntraJes.
~t"Vié108' ·Ce'ntnlles.
~legac~ón' P!'(Jvín
·,ciar'León.

servicios" centrales~

S~r'Vicios, ,centrales.
servicios,centrales.
~!egaei61) ".' Pl'ovin-

cial'AlayíL. :
servi~ios 'C~ntrales.
Delegae,iónptovln~

cial PaJencia.

Ser~lcJos.,'.Qentrales.
~J:egaclón:PrQvin,:,
cial·Granada~

6el'riCios Centrales.

Apellidos y nombre

Terán Troyano" Fernando ...
Hemández Gil.' Dioníslo .•..•.
Meléndez Andrade. Fernandó;
Moreno Mariño. 'Fe1ipe •• .-, .....

BenjumeR' Pino, .JoSé Matía.
Fel'nández.Aller Y Ruiz, Ma-

riano ,.~._ ~_ .
Martínez Parreño,Jlian ..
Cámara Eguinúa,.Javier· •.....

Méndez Atard, Edual'do .
Gutiérrez Gallego. LUis ; .

Herrero Molina,' Maria Agus-
tina .'" , : ~ .. ;, ~ ~

Moreno Esgueva, Contado •..

Méndez Cinto, Luis .. " ... H ...

1
2
3
4

5
6

7
8

9
10

11

12

13

Número
de orden

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 30 de aDrilde 19,71-par la quese convo-.
ca concurso de traslaitoa 1I197;lpat'G provisián de
vacantes correspomtiente'.i al: cuerpo Attministrativo
de Administración' CiVíldel·Estaao~

Ilmos. Sres.: De eonformidadeonlodispu~tQen·el·.. arti~ul0
58,1 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de ~'def:ebrero
de 1964, yen el Decreto 1106/1966, de 28 ,de,abrH; YVís~ las
propuestas de vacantes de provisiónnorlnaldeICuerPQ-,Adnli..
nistrativo formuladas por los diverSos .Mínisterios,Civile~

Esta Presidencia del Goblerno'ha-wllidoa:bien ·dispqner la
convocatoria del concurso de méritos 111971,· para la provisión
de los destinosvacant€s del. Cuerpo Adininistrativo' qUe en el
anexo se relaci-onan, con sujeción a lassiguieutes

BASES

Primera.-Podr:Jn tomar patte en este concurSO:
a) Todos los funci-onarios de carrera. dtH CuerpoA.dministra

tivo que se encuentren en situaeión ...4e. servicio; activo y ..·hayan
servido durante .los últimos tres años eU·.. el •• M.1nisteriodt( que
dependen si aspiran'a vacantes ciedistintós ~Plir~am~ntoa)asi
como· quienes proceda~ deja de excedel1c~ fOl'zosa.>Sl:lI.lernurnera
no, suspensión o excedencia voluntaria;

b) Los funcionarios de las distintas Es.calas+éCriíco-Admini-s~
trativa.s, a extinguir, de los MinisteriOS <;:iyileseIl ,situaCiÓn de
servicio activo, pero sqlo pa,.ra las. vacantes existentes en loo
mismos Departamentos. . . ". .' .'

c) Los funcionarios de la Escala .Técnic,o...A;dnünistl'ativa, a
extinguir, de la Presidencia del Gobierno"procedent'e§ de'laZona
-Norte de Marru~cos, en situaci6n <le, servició áct1yO,'Ixxtráll .as
pirar a vacantes en la- Presidencia del GObíernooe~lelMinis
terio en el que en 1 de enero· de 1965,se encontraran destinados.

Segunda.-Los reingresados. al servi(jioaetivoque ,en,ll,l,fecha
de .la publicación de esta convocatol'ia en el '<<1301etinOficin,J.'del
Estado» vengan disfrutando un de~tin() con CarlÍCterprOy1Sional,
se encuentranobligadus a Qsistlr aJpresente ooncursQ Jm:ritevi
tar que, de no hacerlo. se les 'deparen los perjuicios J>revistos ,en
el último párrafo del articulo 7,0 del Decreto: U()6/196tj;Y,PGdran
utilizar el derecho depreferenc1aque les.concedeel artJ'culo 51
de la Ley de:Funcionarios·OlvilesdelEstaAO.

Tercera.-:-Las solicitudes para..toma.t parte e:I1.~ .ooncurso,
dirigidas a la Presidencia del Gobierno', (Directórgener~de la
Función Pública. Velázquez, número'63,Ma<irkl-l)'Y':Bijust:td~ al
m~elo publicado como anexQ'II del Decreto 11{)G11966"de:28 de
abl'il, que se reproduce como a:nexpa··~·OrdeIl;. sepresentMán

en el plázo' dedlezdíasbábiles,contAdt>s a partir del siguiente
al de la publicfl,-Ci9íl de la, presente Or<ienenel ({Bo1etin Oficial
del Estado»'.enel·Regis~roGeneral de la. ,Presidencia del Gobier~
no o:en.el.OentrouQe:pendencia. donde estén clestinados o en las
ofidnas a qu:e serefiereelart~culo,66 d~lfl,'~ de Procedimie.nto
Aq¡ninistr~t~vo.·de 17 de Jt1lio de 1958. pI"Ocluclendoefectos úmca
mente parae8ieM~cur$O' '!'l()seadmitlrái1al mIsmo a aquellos
funcionanos cuya51l1Btan'Cl~'sean· preSlilutadas fuera .de plazo
-en el Registro del:CentrQ O Dependencia-11:0ficlna conespondien-
te para su. tramitaci6n. ,...... '. '.. '.; .... '

Tnrnpoeoseadmitirán,losoesistimientosde turnar parte en el
concurso. una. vez- transcurrido el plazo..

Los fun~jonari~:en situacl6n de serviciO RCtiVO están obliga
dos a darcu,enta' de:su,;peticiónal Jefe del Centro o Dependen~

cía donde prestan servicios.

CU'llrta,__Los funcl<marios queproceda'!f'de la situación de su
pe-rnumerario,su~pe-nsIón'o' ex~eneiav~lu~taria.deberán acom
paiiar a' SUSQlicttU.d lOS.. documentOfl.T.ef!fl:l'ldOS en loa apartados a).
b) y e}. r~spectivamente,delartícu101.2:,3delDecreto 1106/1966,
de 28 de abril; .·salvo ,qu~hubiesenreíngresad9 "aJ., servicio activo
conal'reglo.l:\- lodlspuestO-ell elartículo >7.o crel tan repetido De
c.t:eto y tengan adjudicado undeatino eoncRrác-ter provisional

Quinta.-LavalQraci6ndejos mérifosparala. adjudicacIón de
vacantes seefect:uará. 0011 arreglo alodispuesto en el baremo
contenido ello el anej{o I:deLDti!cretoll06/1966.de28 de abril
(<<Boletin ():!iciai:d~I.Estád.o».·.núnIer(),102J' de 29 de abril, pá..
gIna5159\t~iendpencu~n,ta; en SU caso, respecto de las condi
ciones,··excluyentes ..otnérit(jspref~rentes..lo,e$tablecido en el ar
tículo lO del mismo;

Noseráll valor~os los'mérioosque pudiera.n ser invocados y
queJiO cOllstenenelexpe.dietlte personftlcorrespondiente, que se
custodia eillaDÍ1:e~ciónG:eneraldela Función Pública, ano ser
que sean justükados .. documentalmente con:la solicitud de des
tino.

5exta.-Resuelto. el concurso y .a:dscrit;oslos funcionarios. a
cada .Minis~rio y Jocalidad, . las Subsecre.tai'ios respectivos los
destinarán dentro. de a.qu~l1a'alcentrd.·0 Dependencia donde
exiSta. vacl:l;n:te, dando cuenta·a la Ptesidencia del Gobierno (Di~
rectiónGeIieral d(f la Función PUblica).

Séptima.-Los plazos.de cesé .. y.·poseslón d€ los destinos se
sUjetaránalo establecido en losarticulOiV1ó y 16 del mencio
nado Decreto 1106/1966.

Lo qUe dim:>a."tJ:V. n. para su conocimiento y efe•.
Dioagua.fc:lea. VY.·. IL,
Madrid, 30 de ~ri1 de 1971.

CARRERoO

nmos. Sres. Subsecretarios de 1<>6. Ministerios Civiles y Director
general de.la Función.Públiea..


